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A C T A   

 

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las once horas del día 08 de junio del año 

dos mil veinte, se lleva a cabo la reunión virtual o de acceso remoto de la Diputada y los 

Diputados integrantes de la Comisión de Educación y Cultura, Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, párrafos segundo y tercero, ambos 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como en el Acuerdo No. LXVI/011/2020 

P.C., aprobado a los 12 días del mes de mayo del presente año, efectuándose bajo el 

siguiente: 

Orden del Día 

Pase de lista de asistencia y declaración de quórum, en su caso. 

 
II.- Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

 
III.- Aprobación del acta de la reunión anterior. 

 

IV.- Análisis y en su caso aprobación de los Siguientes Asuntos turnados a la 

Comisión. 

 

Asunto 1871 
Iniciativa con carácter de decreto, a fin de reformar, adicionar y derogar diversas 
disposiciones de la Ley Estatal de Educación, a efecto de armonizar dicho cuerpo 
normativo, con las reformas constitucionales en materia educativa, derechos de los 
trabajadores de la educación y otras disposiciones. 
Iniciador o Promovente: Dip. René Frías Bencomo (PNA) 
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Asunto 1873 

Iniciativa con carácter de decreto, que presentan los Diputados Miguel Ángel Colunga 

Martínez y Francisco Humberto Chávez Herrera (MORENA), a efecto de expedir la Ley 

de Educación del Estado de Chihuahua. 

Turno simplificado, en fecha 13 de mayo de 2020, a la Comisión de Educación y 

Cultura. 

 

V.- Asuntos generales.  

 
VI.- Clausura y hora de término de la reunión.  

 

I.- Con el objeto de dar cumplimiento al orden del día, el Diputado Presidente René Frías 

Bencomo  solicita a la Diputada Amelia Deyanira Ozaeta Díaz en su carácter de 

Secretaria, proceda a pasar lista de asistencia, haciendo constar éste que se encuentran 

presentes las siguientes personas: 

 

Dip. René Frías Bencomo 
Presidente 

 
Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz 

Secretaria 

Dip. Francisco Humberto Chávez Herrera 
Vocal 

 
Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado 

Vocal 
 

Dip. Gustavo De la Rosa Hickerson 
Vocal 
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En virtud de contar con el quórum establecido en el artículo noventa y nueve de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, el Diputado Presidente René Frías Bencomo,  procede a 

declarar iniciada la reunión de la Comisión de Educación y Cultura. 

 

II.- Posteriormente, el Diputado Presidente René Frías Bencomo da lectura al orden del día 

y lo somete a consideración de las y los integrantes de la Comisión presentes a través de la 

Diputada Amelia Deyanira Ozaeta Díaz en su carácter de Secretaria, por lo que se 

procede a preguntarles el sentido de su voto respecto del documento antes leído, 

manifestando todos aprobarlo por unanimidad de votos. 

 

III.- En el desahogo del tercer punto del orden de día, el Diputado Presidente René Frías 

Bencomo somete a consideración de la y los integrantes de la Comisión presentes, la 

aprobación del Acta de la Reunión número 19 de la Comisión, por lo que se procede a 

preguntarles el sentido de su voto respecto del documento antes mencionado manifestando 

todos aprobarlo por unanimidad de votos 

 

En relación al punto cuatro del Orden del Día, respecto a los Asuntos turnados a esta 

Comisión, se solicita al Secretario Técnico haga un breve resumen de cada Asunto para 

proceder a su discusión. 

 

Habiendo hecho del conocimiento de quienes integran la Comisión, todos los Asuntos a 

tratar, y tras su análisis y discusión se determina lo siguiente. 
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1. En cumplimiento de lo aprobado por esta Comisión en la reunión pasada, se preparó 

un Dictamen en sentido positivo, tomando como base el Asunto 1871 que si bien es 

una reforma sustancial a la Ley Estatal de Educación no implica su abrogación y sin 

mayores cambios que los necesarios para una correcta armonización de la reforma 

educativa entre la Ley Estatal de Educación y la norma general  pero si incluyendo en 

los antecedentes a la 1873 como insumo. 

 

Haciendo, la Secretaría Técnica una breve explicación del documento que fue previamente 

circulado entre quienes integran la comisión, el Diputado René Frías solicita cambios en su 

redacción, específicamente en artículo 179, 183 y Transitorio Tercero del Proyecto. 

 

Haciendo uso de la palabra el Diputado de La Rosa, manifestando su reserva respecto al 

artículo Tercero Transitorio, ya que no se conocen a ciencia cierta los Derechos Adquiridos 

de los que se habla, que implica reconocerlos y como se pactaron dichos Derechos, lo que 

implica un reconocimiento a ciegas y le parece incorrecto, por lo tanto no se puede conocer 

el impacto presupuestal que implique esa disposición para el gobierno entrante. 

 

El Diputado René Frías haciendo uso de la Palabra, manifiesta que si le parece importante y 

reitera su pronunciamiento que se reconozcan los derechos adquiridos de los maestros para 

mejorar las condiciones de vida de las maestras y maestros, y que esto no implica hipotecar 

el presupuesto de la nueva administración. 

 

El Diputado Parga, haciendo patente que la mayoría de quienes integran la Comisión son 

docentes, manifiesta su preocupación que desde hace años, los docentes no pueden 
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acceder a ganar estímulos que les permita ganar un poco más y mejorar su nivel de vida, 

que dicha posibilidad aun la prevista por la Reforma Federal pasada Abrogada, no fueron 

cumplidos desde el 2017 porque ya se veía venir su desaparición y se habla casi de 4 años. 

 

Otra parte que le parece preocupante es que la reforma educativa omite hablar de los 

Asesores Técnico Pedagógicos, y se tiene que dar seguimiento para salvaguardar las 

labores de estas personas y se tiene que regular. 

 

Y respecto al tercero transitorio, quedaron muchos nombramientos pendientes, que cuando 

se abrogó la reforma pasada no se dieron esos nombramientos y quedaron pendientes. 

 

Se le da el uso de la palabra a un ciudadano asistente a la Comisión que manifiesta diversas 

inquietudes respecto a lo que se está discutiendo en la Comisión. Y nuevamente el Diputado 

de la Rosa hace uso de la palabra solicita dejar pendiente la aprobación del dictamen para 

mayor análisis. 

 

En consecuencia, el Dip. René Frías, pone a consideración de la Comisión la propuesta del 

Dip de la Rosa de diferir la aprobación del dictamen o por otra parte, aprobar en esta reunión 

el presente Documento. 

 

Obteniendo dos votos a favor y tres votos en contra de la propuesta del Diputado de la Rosa, 

de diferir la propuesta. 

 

Por lo tanto, se aprueba el presente Documento. 



 

 

“2020, Por un Nuevo Federalismo Fiscal, Justo y Equitativo” 

“2020, Año de la Sanidad Vegetal” 

 

 
 

Comisión de Educación y Cultura 
 

LXVI/CEC/20 
 

6 
 

 

IV. Sin más puntos que tratar, se agradece a todos los integrantes de la Comisión siendo 

agotado el orden del día de la presente reunión, se da ésta por concluida el mismo día de su 

fecha. 

Firman 

 


